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Señora
Laura Victoria Villegas de Villegas
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-022- I 5

Estimada Señora Villegas:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección al
Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), recibió el 26 de fbbrero de
2015 de su parte, solicitud de verificación de aumento ciel costo de los materiales de la
casa modelo A, lote N 78 dei proyecto P.H. C-PARADISE con un precio de venta de
Bl'100,471.00 y que luego ajustado por disminución por metros en el terreno equivale aB/' 99'840.00 y se procedió a realizar los trámites para verificar si este incremenro
estaba sustentado.

Le comunicamos que ACODECO contaba con información que la empresa había
suministrado a través de nota fechada de 19 de diciembre de 2014, de conformidad con
la Resolución No. 042-12 de 7 de septiembre d,e 2012, información necesaria para el
método de distribución de los incrementos de costos de materiales de construcción
adoptado por ACODECO, que valora el tiempo transcurrido entre la fecha de firma de1
contrato de promesa de compraventa del caso, y el costo de los once (11) materiales de
eonsttucción establecidos en la Resolución antes mencionada, sin embargo la misma no
era suficiente para el análisis de verificación de incremento en los materiaies de
construcción del Proyecto P.H. C-PARADISE.

Posteriormente, mediante las notas DNLC-DVF-O13-15/lm-jch, y DNLC-HC-OSó_llljch se solicitó información adicional relacionad,a at 80oA de avance de la obra,
certificación de los metros totales del proyecto, información sobre disminución y
aumento de metros cuacirados, entre otros, Que fueron aportados por la empresa en el
tiempo oportuno.

Mediante Nota DNLC-DVF-074-1Sljch, se solicitó a la empresa infonnación
relacionada a la disminución, aumento de metraje previamente estabiecido en el contrato
de promesa de compraventa y si la infbrmación aportada a la ACODECO reflejaba el
incremento en costos de materiales de construcción sobre la base del metraje y
porcenta.¡e establecido en el contrato de promesa de compraventa. Dicha nota establecía
un periodo de -5 días hábiles, sin embargo. ia empresa no apoúó ia información

Finalmente, mediante nota DNLC-DVF-i05-15/aa-.ich se procedió a solicitar a la
en-lpresa mformación para ampliar, conoborar y aclarar cliscrepancias sobre la
documentación aportada a la fecha, necesaria para la verificación áel incremento de
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materiales de construcción del P.H. c Paradise. Dicha nota establecía un periodo de 3día hábiles, sin embargo, vencido el término la empresa no suministró lo requerido.

Por tal motivo, no se valida el incremento de 5% sobre el precio de venta, tal como loindica la cláusula octava del contrato de promesa de compraventa en concepto de costode materiales de construcción, toda vez que dicha noiin.u"ion de incremento no fueacompañada de las pruebas que la sustentan según lo establecido en el artículo 43 de:Reglamento contenido en el Decreto Ejecutiuo ño. 46 d,e 23 d,ejunio de zxxg,mismoque establece lo sisuiente:

"Artículo 43.
(.)

A falta de determinación de los índices aplicables, el promitente vendedor podráestabiecer un incremento hasta el tope pu-tudo, ,i"-p." que sea proporcional alincremento efectivamente registrado, acompañándolo .on lu, pruebas que acrediteneI aumento, y de acuerdo a los términos establecidos en la presente Reglamentación ypactados en el contrato de promesa de compraventa, sujeto a la verificación de laAutoridad en caso de reclamos." (Énfasis suplid^o)

La falta de información para aclarar las discrepancias sobre la documentación aportadaimpide la verificación final del ajuste, po, io que dicho incremento no deberá sercobrado.

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente,
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HARMODIO A. CEDF"Ñó ESPINOSA
Director Nacional de Libre Competencia, Encargado

cc: C. PARADISE, S.A.


